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RESOLUCIÓN ADMI N ISTRATIVA

Ciudad de México, a 10 Dtc ms
La Subprocuraduría de ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV' 15

BtS 4 fracciones I y X, 21,27 fracciones lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAoT-2o19-2631-

SOT-1073, relacionado con la denuncia ciudadana presentada ante este organismo descentralizado,

emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

En fecha 25 de junio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante

esta lnstitucion presuntas contravenciones en materia de desarrollo urbano (zonificación y uso de suelo),

construcción (obra nueva) y ambiental (poda de árboles y ruido) por la construcción de un supermercado

en el predio ubicado en Avenida San Jerónimo número 2206, Colonia Pueblo Nuevo Alto, Alcaldía

Magdalena Contreras, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 05 de julio de 2019'

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, se notificÓ oficio

al denunciado de los hechos que se investigaban, se solicitó información a las autoridades competentes

y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción

vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lv, v, vlll y lx y 25 Bis de la Ley Orgánica de la ProcuraduríaAmbiental

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento. ----

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoS!CIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano

(zonificación y uso de suelo), construcción (obra nueva) y ambiental (derribo de árboles y ruido), como lo

es la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de Construcciones, la Ley Ambiental de

protección a la Tierra y la Norma NADF-001-RNAT-2015, todos instrumentos vigentes para la Ciudad de

México, así como el programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Magdalena Contreras vigente' -

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
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l.- En materia de desarrollo urbano (zonificación y uso de suelo) y construcción (obra nueva)

De conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente en La Magdalena

Contreras, al predio ubicado en Avenida San Jerónimo número 2206, Colonia Pueblo Nuevo Alto,

Alcaldía Magdalena Contreras, le corresponde la zonificación HC 2/30 (Habitacional con Comercio en

planta baja, 2 n¡veles máximos de altura,30% mínimo de área libre), donde los usos de suelo para

tiendas de autoservicio, supermercados, plazas comerciales, centros comerciales y tiendas

departamentales se encuentran prohibidos

En este sent¡do, personal de esta Subprocuraduría se constituyó en el predio obieto de denuncia con la

finalidad de realizar el reconocimiento de hechos, Ievantando el acta circunstanciada correspondiente en

la que se hizo constar que se observó un pred¡o delim¡tado por tapiales metálicos en el que existe un

cuerpo constructivo con características de nave industrial. Sobre los tapiales se exhibíen sellos de

suspensión de act¡vidades con número de expediente CE-246-2019 ¡mpuestos por la Alcaldía La

Magdalena Contreras. Durante la diligencia no se constateron actividades de obra

No obstante lo anterior, se notificó med¡ante instructrvo el oficio correspond¡ente en ei sitio de denuncia,

d¡rigido al representante, poseedor y/u ocupante del inmueble objeto de denunc¡a, con la finalidad de

que real¡zara las man¡festaciones que estimara procedentes y en su caso aportara el soporte

documental correspond¡ente, s¡n que a la fecha de emisión del presente documento haya realizado

por otro lado, esta Entidad solic¡tó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía

La Magdalena Contreras, informar si cuenta con antecedentes en materia de construcción para el pred¡o

en cuest¡ón, la que mediante of¡c¡o AMC/DGODU|2214|2O19 informó que únicamente cuenta con

Constancias de Alineam¡ento y Número Oficial folio CANO/326/17 de fecha de expedic¡ón 16 de agosto

de 2017 , tram¡tada para el predio de interés

Aunado a lo antenor, se solic¡tó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la citada Alcaldía,

¡nformar Ias razones de hecho y de derecho por las que se impuso la suspens¡ón de actividades, así

como informar el estado que guarda el expediente, s¡n que a la fecha de em¡siÓn del presente

¡nstrumento se cuente con alguna respuesta.

Asimismo, no obstante que no se constató ningún uso del suelo, a efecto de mejor proveer, se solic¡tó a

la Dirección General de Control y Administración Urbana de la Secretar¡a de Desarrollo Urbano y

V¡vienda de la Ciudad de México, informar s¡ el uso de suelo para supermercado, tienda de autoserv¡cio

y/o t¡enda departamental se encuentra perm¡t¡do en la zon¡ficación apl¡cable al predio de interés, la que

mediante of¡c¡o SEDUVI/DGCAU/DRPP/5856/2019 informó que el uso de suelo de supermercado,

t¡enda de autoservic¡o y/o t¡enda departamental se encuentra proh¡bido y que no cuenta con Certif¡cado

único de Zonificación de Uso de Suelo que acredite dichas actividades en el predio de interés.

En virtud de lo expuesto, se tiene que en el domicilio ubicado en Aven¡da San Jerón¡mo número 2206,

Colon¡a pueblo Nuevo Alto, Alcaldía Magdalena Contreras, existe un cuerpo constructivo con
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caracterÍsticas de nave ¡ndustrial, el cual exhibe sellos de suspens¡ón de actividades ¡mpuestos por la

Alcaldía La Magdalena contreras, sin que durante las diligencias realizadas por esta Entidad se hayan

constatado activ¡dades construct¡vas

Por lo anterior, corresponde a la Direcc¡ón General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía La Magdalena

Contreras, mantener et estado de suspensión de actividades y Substanciar el procedimiento iniciado en

el predio de interés, radicado bajo el número de expediente cE -246-2019, ¡nformando a esta Entidad el

resultado de su actuaciÓn. ----

2.- En materia ambiental (poda de árboles y ruido)

Del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta subprocuraduría en el predio

ubicado en Avenida san Jerónimo número 2206, Colonia Pueblo Nuevo Alto, Alcaldía La Magdalena

contreras, no se constataron emis¡ones sonoras ni act¡vidades de poda de árboles generadas por

alguna act¡v¡dad en el predio denunciado.

Por lo anterior, esta Entidad no cuenta con elementos para determinar ¡ncumplim¡entos en la materia' -:

cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 Segundo párrafo y 30

Bls de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territor¡al de la ciudad de

México, 85 fracción x y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 ffacción ll y 403 del código

de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

comerciales y tiendas departamentales se encuentran prohibidos

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

l,DeconformidadconelProgramaDelegacionaldeDesarrolloUrbanovigenteenLaMagdalena
contreras, al predio ubicaJo en Avenida san Jerónimo número 2206, Colon¡a Pueblo Nuevo

Alto,AlcaldíaMagdalenaContreras,lecorrespondelazonif¡caciónHc2/30(Habitac¡onalcon
Comercioenplantabaja,2nivelesmáximosdealtura,30%mínimodeárealibre),dondelos
usosdeSueloparat¡endasdeautoserviclo,supermercados,plazascomerc¡ales,centros

2 Durante el reconocimiento de hechos realizados por esta Entidad en Avenida san JerÓn¡mo

número 2206, colonia Pueblo Nuevo Alto, Alcaldía Magdalena contreras, Se constatÓ un predio

delimitado por tapiales metálicos en el que ex¡ste un cuerpo constructivo con características de

nave industrial, el cual exhibia sellos de suspensión de actividades con número de expediente

cE.246.2olgimpuestosporlaAlcaldíaLaMagdalenacontreras,sinobservaract¡v¡dadesde
obra, poda de árboles ni emisiones sonoras

LaD¡recciónGeneraldeobrasyDesarrolloUrbanodelaAlcaldíaLaMagdalenaContreras,
únicamente cuenta con constancia de Alineamiento y NÚmero ofic¡al folio CANO/326/17 de

fechadeexpediciÓn16deagostode2ol7'tramitadaparaelprediode¡nterés,porloquenoSe
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ha realizado ningún trámite para el predio de interés ni cuenta con Registro de Manifestación de

Construcción

4. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía La Magdalena

Contreras, mantener el estado de suspensión de actividades y substanciar el procedimiento

iniciado en el predio de interés, radicado bajo el número de expediente CE-246-2019'

informando a esta Entidad el resultado de su actuación, considerando que para los trabajos de

obra en el sitio no existe Registro de Manifestación de Construcción y los usos de suelo para

tiendas de autoservicio, supermercados, plazas comerciales, centros comerciales y tiendas

departamentales están prohibidos

5. En matena ambiental, esta Entidad no cuenta con elementos para determinar incumplimientos

en la materia. _---__--

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 iracciones lll y Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorialde la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de

Asuntos Jurídicos de la Alcaldía La Magdalena Contreras, para los efectos precisados en el apartado

que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la Procuraduría del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.------------
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